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8538 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario número 174 de 2002, interpues-
to contra la Orden de 4 de diciembre de 2001, por la que
se convoca proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Inge-
nieros Superiores en las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social dependientes del Instituto Nacional de la
Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el procedimiento ordinario número 174/2002, promovido por
don Federico Manuel Suárez García contra la Orden de 4 de diciembre
de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de Ingenieros Superiores
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del
Instituto Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 15 de abril de 2002.—El Secretario general técnico, Pedro Gómez
Aguerre.

8539 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario número 192 de 2002, interpues-
to contra la Orden de 4 de diciembre de 2001, por la que
se convoca proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Facul-
tativo Especialista de Área de Pediatría en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del Insti-
tuto Nacional de la Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el procedimiento ordinario número 192/2002, promovido por
don Gabriel Erdozain Rodríguez contra la Orden de 4 de diciembre de 2001,
por la que se convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Ingenieros Superiores en las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del Instituto
Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 15 de abril de 2002.—El Secretario general técnico, Pedro Gómez
Aguerre.

8540 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
los procedimientos ordinarios números 882/2001 y
146/2002, interpuestos contra la Orden de 4 de diciembre
de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Facultativos Especialistas de Área de Inmuno-
logía en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
dependientes del Instituto Nacional de la Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramitan los procedimientos ordinarios números 882/2002, 146/2002,

promovidos, respectivamente, por don Jorge Mauricio Martínez Laso y
por el Consejo General de Colegios Oficiales de Químicos de España y
otros contra la Orden de 4 de diciembre de 2001, por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área de Inmunología
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del
Instituto Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en los expresados procedimientos, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 15 de abril de 2002.—El Secretario General Técnico, Pedro
Gómez Aguerre.

8541 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
los procedimientos ordinarios números 81, 141, 144, 187
y 207 de 2002, interpuestos contra la Orden de 4 de diciem-
bre de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Enfermeras de Urgencias en Atención Pri-
maria en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social dependientes del Instituto Nacional de la Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramitan los procedimientos ordinarios números 81/2002, 141/2002,
144/2002, 187/2002 y 207/2002, promovidos, respectivamente, por don
Miguel Ángel López Lacambra, Sociedad Española de Medicina de Urgen-
cias y Emergencias, doña María Hernaiz Valerdi y otros, doña Sofía Ortiz
Delgado y don Ricardo Ruiz Miguel y otros, contra la Orden de 4 de diciem-
bre de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de Enfermeras de Urgen-
cias en Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social dependientes del Instituto Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en los expresados procedimientos, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 15 de abril de 2002.—El Secretario general técnico, Pedro Gómez
Aguerre.

8542 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
los procedimientos ordinarios números 79, 132 y 160 de
2002, interpuestos contra la Orden de 4 de diciembre de
2001, por la que se convoca proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de Facultativo Especialista de Área de Reumatología
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
dependientes del Instituto Nacional de la Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramitan los procedimientos ordinarios números 79/2002, 132/2002,
160/2002, promovidos, respectivamente, por don Francisco García-Villalba
Sánchez, don Manuel-Rubén Queiro Silva y por don Ricardo Blanco Alonso
contra la Orden de 4 de diciembre de 2001, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Facultativo Especialista de Área de Reumatología en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del Instituto
Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas


